
 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  JOSE JULIAN YANTEN RIVERA 

DEMANDADO:   LUIS GUILLERMO YELA TANDIOY 

RADICACION:  6300140030082022-00049-00 

 

 

En atención a la solicitud signada por la apoderada judicial 

de la parte actora, para que se requiera al pagador de la 

Policía Nacional, este Despacho no accede al pedimento, 

teniendo en cuenta que dentro del plenario obra la respectiva 

respuesta. 

 

Por lo anterior, y para que la profesional del derecho tenga 

conocimiento del mencionado pronunciamiento, se ordena 

remitiré el link del expediente, al correo electrónico 

elsa_milena@hotmail.com.  

 

 

De otro lado, y como no existe en este momento pendiente de 

practicar medidas cautelares en contra del Demandado YELA 

TANDIOY, se le ordena a la parte demandante, que dentro de los 

30 día siguientes a la notificación por Estado de este 

proveído, proceda a realizar la notificación al susodicho 

ejecutado, a través de los medios legales instituidos por el 

Legislador, so pena de declarar la terminación del proceso por 

Desistimiento Tácito, tal y como lo contempla el artículo 317 

del Código General del Proceso.- 

 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

  
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 10 DE JUNIO/2022 

 
 

S E C R E T A R I A 

Firmado Por:

mailto:elsa_milena@hotmail.com


 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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